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GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZALEZ, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.17.659.561 expedida en Florencia, Caquetá, 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 160214 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del 
señor JUAN CAMILO MARTINEZ SOTO, mayor de edad, vecino y 

residenciado en el municipio de Morelia, Caquetá, identificado con cédula de 

ciudadanía N°1.117.884.863 expedida en Morelia, Caquetá, de acuerdo con 

poder debidamente conferido y que se allego a su Despacho, con la debida 

cortesía procedo a realizar la CONTESTACION DE LA DEMANDA Y 
PROPONER EXCEPCIONES, dentro del proceso de la referencia, y que realizo 

de la siguiente forma:    

  

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO. No es cierto, conforme a la misma premisa fáctica, se indica 

que la menor, reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador en la provincia 

de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigzal, incumpliéndose la nota del 
acuerdo conciliatorio del 23 de junio de 2016. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.  
  

AL SEGUNDO. No Me Consta y deberá probarlo él ejecutante debido a que de 

las pruebas arrimadas con la demanda no se evidencia este hecho. 

 
Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   

  
AL TERCERO. No es cierto, conforme a la misma premisa fáctica, se indica 

que la menor, reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador en la provincia 

de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigzal, además que no me Consta y 

deberá probarlo él ejecutante debido a que de las pruebas arrimadas con la 
demanda no se evidencia este hecho. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   
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AL CUARTO. Parcialmente cierto y explico, porque en la aludida audiencia, es 

decir, la realizada entre las partes ante el Centro Zonal Florencia 1, el pasado 
23 de junio de 2016, acordaron lo síguete: 

 

“1.  Que la custodia y cuidado personal provisional de la niña ADRIANA LUCIA 

MARTINEZ RODRIGUEZ, continuará bajo la responsabilidad del padre JUAN 

CAMILO MARTINEZ SOTTO, residenciado en el barrio Ángel Ricardo Acosta, 
Florencia, hasta cuando salga a vacaciones y el 27 de diciembre de 2016, 

cuando quedará bajo custodia y responsabilidad de la madre LUCY EDITH 

RODRIGUEZ, residente en el barrio Chamón bajo, Florencia”.  

 
Nunca como se indica que reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador en 

la provincia de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigzal. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 
ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse. 

 

“2. Que el señor MARTINEZ SOTTO, padre se compromete a aportar 
mensualmente para el sustento de su hija la suma de CIENTOCINCUENTA MIL 

PESOS ($150.000) mcte, que serán entregados todos los cinco 5 últimos días 

de cada mes, empezando en el mes de enero de 2017, con tarjeta amparada 

que le dar el padre quien es soldado profesional a la progenitora señora Lucy 

Edith Rodríguez. Dicha cuota tendrá un incremento anual conforme al aumento 
que el Gobierno nacional haga al salario mínimos legal vigente.”  

 

Mi prohijado, realizo los trámites para la tarjeta amparada desde el 6 de 

octubre de 2015, la cual se anexa certificación como lo extractos de cuenta, 
pero la misma no se pudo entregar a la progenitora señora Lucy Edith 

Rodríguez, se fue del País desconociéndose su paradero y solo hasta la 

demanda, es que se sabe, que reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador 

en la provincia de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigzal. 
 

Además, el señor Juan Camilo Martínez Soto, para el 3 de diciembre de 2019, 

llego a un acuerdo de pago con la señora Lucy Edith Rodríguez Sterling, 

estableciéndose que por concepto de cuota alimentaria de Cuatro Millones 

$4.000.000 MTEC de los años 2018 y 2019, pagaderos de la siguiente forma: 
Dos Cuotas de Dos Millones de pesos $2.000.000, para el 28 de enero y la otra 

el día 28 de julio del año 2020 quedando paz y salvo de los dos años hasta el 

31 de diciembre de 2019; posteriormente en el mes de diciembre de 2020, 

realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC, como se indica en la 
certificación realizada por el defensor de familia y que puede ser colaborada 

por NIEVES MARTINEZ SOTO, quien es testigo de la entrega del dinero, más 

Doscientos Ochenta Y Cuatro Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 

MTEC, correspondiente a las 3 mudas completas de ropa; sin dejar de lado 
que en dicho acuerdo se realiza una nota se manifiesta “Se hace compromiso 

para que cuando la niña este bajo la responsabilidad de la progenitora, esta 

garantice la permanencia y continuidad en el colegio al igual que si va salir del 

país deberá avisar con tiempo al padre”. 
 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   
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“3. La niña tiene la seguridad social con ASMET SALUD, pero la progenitora 

hará las diligencias necesarias para el retiro y afiliación a SANIDAD MILITAR, 
de la misma manera están de acuerdo los padres que de ser necesario, gastos 

médicos, hospitalarios, medicamentos, cirugía, etc.; que no sean cubiertos, 

serán cancelados por partes iguales por los dos padres”. 

 

Este punto, No se cumplió por la progenitora señora Lucy Edith Rodríguez, se 
fue del País desconociéndose su paradero y solo hasta la demanda, es que se 

sabe, que reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador en la provincia de 

Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigza. 

 
Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.  

 
“4. Acuerdan las partes que los gastos de educación de su hija como son 

matricula, pensión, uniformes, trasporte, loncheras, etc.; Serán asumidos por 

el padre.”  

 
En torno a este punto, se debe indicar que se fijo fue en la moneda Colombiana 

y para cumplir en Colombia, no en Ecuador u otro país o moneda diferente a 

la acordada en el acuerdo del pasado 23 de junio de 2016. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 
ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.  

 

“5. El padre se compromete a aportar a su hija tres (3) mudas completas de 
ropa al año, por valor de CIENTOCINCUENTA MIL PESOS ($150.000) mcte, 

cada una serán entregadas una en el mes de abril, y dos en el mes de 

diciembre respectivamente.” 

 
Se debe indicar que, se acordó entregar en Colombia y no en otro país, además 

de que la menor reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador en la provincia 

de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigza, también se debe tener en cuenta 

la condición de pandemia sufrida a nivel mundial del COVID-19, para el año 

electivo 2020-2021, haciendo dificultoso su cumplimiento, pero pese a las 
adversidades el progenitor el señor Juan Camilo Martínez Soto, para el 3 de 

diciembre de 2019, llego a un acuerdo de pago con la señora Lucy Edith 

Rodríguez Sterling, estableciéndose que por concepto de cuota alimentaria de 

Cuatro Millones $4.000.000 MTEC de los años 2018 y 2019, pagaderos de la 
siguiente forma: Dos Cuotas de Dos Millones de pesos $2.000.000, para el 28 

de enero y la otra el día 28 de julio del año 2020 quedando paz y salvo de los 

dos años hasta el 31 de diciembre de 2019; posteriormente en el mes de 

diciembre de 2020, realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC, como 
se observa en los abonos a deuda que se deduce en la certificación expedida 

por el defensor de familia y que también existen testigos; más  Doscientos 

Ochenta Y Cuatro Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, 

correspondiente a las 3 mudas completas de ropa, conforme a la factura que 
se anexa del almacén Surtidora El Rey de la Moda.       

 

AL QUINTO. Es cierto, de acuerdo a las pruebas arrimadas con la demanda. 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 
y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   
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AL SEXTO. Es cierto, de acuerdo a las pruebas arrimadas con la demanda. 
Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   

 

AL SÉPTIMO. No Me Consta y deberá probarlo él ejecutante debido a que de 
las pruebas arrimadas con la demanda no se evidencia este hecho, por lo 

tanto, deberá probarse. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 
ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   

  

AL OCTAVO. No Me Consta y deberá probarlo él ejecutante debido a que de 
las pruebas arrimadas con la demanda no se evidencia este hecho, por lo 

tanto, deberá probarse. 

 

Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 
ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, además que es cuestión de Derecho 

y motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.   

  

AL NOVENO. Parcialmente cierto y explico, porque en la aludida liquidación 

el señor Defensor de familia, hace incurrir en un error a la señora Juez de 
Familia, al liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-

2021 en dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió 

realizarla en pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de 

conciliación del 23 de junio de 2016; además de que mi prohijado para el 3 de 
diciembre de 2019, llega a un acuerdo por concepto de cuota alimentaria de 

CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), de los años 2018 y 2019 quedando a 

paz y salvo de los dos años, hasta el 31 de diciembre del 2019, según 

constancia autenticada por las partes en la Notaria segunda de Florencia, 
posteriormente en el mes de diciembre de 2020, realizo un pago de Tres 

Millones $3.000.000 MTEC como se observa en los abonos a deuda que se 

deduce en la certificación expedida por el defensor de familia y que también 

existen testigos; más de Doscientos Ochenta Y Cuatro Mil Ochocientos Noventa 

Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 3 mudas completas de 
ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén Surtidora El Rey de la 

Moda, que se allega y que es cuestión de Derecho y motivo de las 

pretensiones, por lo tanto, deberá probarse. 

 
AL DECIMO. Parcialmente cierto y explico, porque en la aludida liquidación el 

señor Defensor de familia, hace incurrir en un error a la señora Juez de Familia, 

al liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021 en 

dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió realizarla en 
pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de conciliación del 23 de 

junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código General del Proceso; 

además de que mi prohijado para el 3 de diciembre de 2019, llega a un acuerdo 

por concepto de cuota alimentaria de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), 
de los años 2018 y 2019 quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 

de diciembre del 2019, según constancia autenticada por las partes en la 

Notaria segunda de Florencia, posteriormente en el mes de diciembre de 2020, 

realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC; como se observa en los 

abonos a deuda que se deduce en la certificación expedida por el defensor de 
familia y que también existen testigos; más de Doscientos Ochenta Y Cuatro 
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Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 

3 mudas completas de ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén 
Surtidora El Rey de la Moda, que se allega y que es cuestión de Derecho y 

motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse. 

 

AL DECIMO PRIMERO. No es cierto, porque en la aludida liquidación el señor 

Defensor de familia, hace incurrir en un error a la señora Juez de Familia, al 
liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021 en 

dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió realizarla en 

pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de conciliación del 23 de 

junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código General del Proceso; 
además de que mi prohijado para el 3 de diciembre de 2019, llega a un acuerdo 

por concepto de cuota alimentaria de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), 

de los años 2018 y 2019 quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 

de diciembre del 2019, según constancia autenticada por las partes en la 
Notaria segunda de Florencia, posteriormente en el mes de diciembre de 2020, 

realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC; como se observa en los 

abonos a deuda que se deduce en la certificación expedida por el defensor de 

familia y que también existen testigos; más de Doscientos Ochenta Y Cuatro 
Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 

3 mudas completas de ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén 

Surtidora El Rey de la Moda, que se allega y que es cuestión de Derecho y 

motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.  

 
AL DECIMO SEGUNDO. No es cierto, porque en la aludida liquidación el señor 

Defensor de familia, hace incurrir en un error al señor Juez de Familia, al 

liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021 en 

dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió realizarla en 
pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de conciliación del 23 de 

junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código General del Proceso; 

además de que mi prohijado para el 3 de diciembre de 2019, llega a un acuerdo 

por concepto de cuota alimentaria de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), 
de los años 2018 y 2019 quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 

de diciembre del 2019, según constancia autenticada por las partes en la 

Notaria segunda de Florencia, posteriormente en el mes de diciembre de 2020, 

realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC; como se observa en los 

abonos a deuda que se deduce en la certificación expedida por el defensor de 
familia y que también existen testigos; más de Doscientos Ochenta Y Cuatro 

Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 

3 mudas completas de ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén 

Surtidora El Rey de la Moda, que se allega y que es cuestión de Derecho y 
motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse.  

 

AL DECIMO TERCERO. No es cierto, porque en la aludida liquidación el señor 

Defensor de familia, hace incurrir en un error al señor Juez de Familia, al 
liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021 en 

dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió realizarla en 

pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de conciliación del 23 de 

junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código General del Proceso; 
además de que mi prohijado para el 3 de diciembre de 2019, llega a un acuerdo 

por concepto de cuota alimentaria de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), 

de los años 2018 y 2019 quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 

de diciembre del 2019, según constancia autenticada por las partes en la 

Notaria segunda de Florencia, posteriormente en el mes de diciembre de 2020, 
realizo un pago de Tres Millones $3.000.000 MTEC; como se observa en los 
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abonos a deuda que se deduce en la certificación expedida por el defensor de 

familia y que también existen testigos; más de Doscientos Ochenta Y Cuatro 
Mil Ochocientos Noventa Y Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 

3 mudas completas de ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén 

Surtidora El Rey de la Moda, que se allega y que es cuestión de Derecho y 

motivo de las pretensiones, por lo tanto, deberá probarse. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto carecen de 

sustento jurídico y fáctico que hagan viable su prosperidad y hasta tanto se 
acrediten dentro del proceso los elementos necesarios para la ejecución.  

 

Frente a las pretensiones de la accionante, declaraciones y condenas, me 

permito dentro del término del traslado proponer a nombre del demandado, 
solicitando respetuosamente a la señora Juez, que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 439, 442#2 y 443 del Código General del Proceso 

concordante con el artículo 784 del Código del Comercio, se declare probada 

las siguientes excepciones: 
  

PRIMERA EXCEPCIÓN. PAGO TOTAL DE LOS ALIMENTOS O DE LA 

DEUDA. 

 

En el caso sub judice está claro y quedara completamente probado y 
demostrado que el señor Juan Camilo Martínez Soto, ha estado cumpliendo 

con lo acordado en la audiencia de conciliación del pasado 23 de junio de 2016, 

debido a que el 27 de diciembre de 2016 realizo entrega de su menor hija 

Adriana Lucia Martínez Rodríguez, quedando bajo custodia bajo la custodia de 
su progenitora Lucy Edith Rodríguez Sterling, quien arbitrariamente se ha 

llevado a su hija para el vecino país de Ecuador en la provincia de Pinchincha-

Cantón Cayambe barrio Sigza, según manifestaciones realizadas en el libelo 

introductorio, cuando la misma debería ser en el barrio Chamón Bajo de 
Florencia, pese a esa situación, el progenitor Juan Camilo Martínez Soto, el 3 

de diciembre de 2019, llega a un acuerdo por concepto de cuota alimentaria 

de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), de los años 2018 y 2019 quedando 

a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 de diciembre del 2019, según 

constancia autenticada por las partes en la Notaria segunda de Florencia, 
posteriormente en el mes de diciembre de 2020, realizo un pago de Tres 

Millones $3.000.000 MTEC; como se observa en los abonos a deuda que se 

deduce en la certificación expedida por el defensor de familia y que también 

existen testigos; más Doscientos Ochenta Y Cuatro Mil Ochocientos Noventa Y 
Cinco Pesos $284.895 MTEC, correspondiente a las 3 mudas completas de 

ropa, conforme a la factura que se anexa del almacén Surtidora El Rey de la 

Moda, que se allega, junto con los certificación como lo extractos de cuenta, 

pero la misma no se pudo entregar a la progenitora señora Lucy Edith 
Rodríguez, se fue del País desconociéndose su paradero y solo hasta la 

demanda, es que se sabe, que reside y tiene su domicilio en el País de Ecuador 

en la provincia de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigzal. Además, en dicho 

acuerdo se realiza una nota se manifiesta “Se hace compromiso para que 
cuando la niña este bajo la responsabilidad de la progenitora, esta garantice 

la permanencia y continuidad en el colegio al igual que si va salir del país 

deberá avisar con tiempo al padre”. 

Los principios generales de Derecho son enunciados normativos que, aunque 

no están integrados en un ordenamiento jurídico, se entiende que forman 
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parte de él y sirven de fundamento a otros enunciados normativos y es por 

eso que se debe a traer a colación, el principio de Prior in tempore, potior 
in iure es una expresión latina, que puede traducirse como "Primero en el 

tiempo, mejor en el Derecho", que hace referencia a un principio de Derecho, 

en virtud del cual, en el caso de existir controversia entre partes que alegan 

iguales derechos sobre una cosa. 

 
De lo anterior, podemos deducir, que cuando se trata de cobrar una prestación 

periódica, como en el caso de alimentos, arrendamientos, etc., la orden de 

pago comprende tanto las cuotas vencidas como las que se causen en el curso 

del proceso, para lo cual se debe disponer que se paguen dentro de los cinco 
días siguientes al respectivo vencimiento. 

 

Al hablar de disposiciones de “vencimiento” se debe entender que se refiere a 

cuando se hace exigible la obligación de pagar la cuota. Entonces si por 
ejemplo, la cuota de debe pagar por adelantado y dentro de los diez primeros 

días de cada mes, sólo vencidos estos la obligación es exigible y, por ende, 

empieza a contarse los cinco días establecidos por la norma para que el deudor 

efectué el pago voluntario. 
 

Cuando la obligación se pacta en moneda extranjera, el mandamiento 

ejecutivo de concreta a orden de pago en el equivalente a moneda nacional y 

determinar el monto que se toma como referencia para aplicar la tasa de 

cambio, esto es, cuando se contrae, la fecha de vencimiento o la de pago, 
según el caso. 

 

Para el presente caso, la señora Juez Segunda de Familia de Florencia, 

Caquetá, es inducida por el señor Defensor de Familia, quien por error al 
liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021, lo 

realiza en dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió 

realizarla en pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de 

conciliación del 23 de junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código 
General del Proceso.   

 

De otra parte, no debe confundirse la obligación de proponer excepciones con 

la de denominarlas. Si del acervo probatorio surge nítidamente un hecho 

exceptivo distinto del alegado, el demandado había observado una conducta 
clara al desestimar la pretensión ejecutiva y por tanto seria aberrante 

desconocer su derecho, so pretexto de que expresamente no propuso esa 

excepción sino otra, tema sobre el cual es pertinente recordar lo que al respeto 

ha dicho la Corte: “Lo importante no es el nombre con que se bautice la 
excepción de fondo, sino la relación de los hechos con que se apoya. Algo más, 

se hace necesario afirmar que lo fundamental en verdad no es la relación de 

los hechos con que configura una determinada excepción, sino la prueba de 

los mismo en virtud de que, al tenor de los dispuesto en el art.306 del C.G.P, 
si el juez encuentra probados los hechos que la constituyen, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia. Actualmente el concepto privatista 

del proceso ha cedido ante los nuevos rubros del derecho procesal que busca 

la realización de la justicia fundamentándose en una verdad verdadera y no 
meramente formal”.1  

 
1 Corte suprema de Justicia, Sentencia de noviembre de 1979, ponente: DR. Germán GIRALDO ZULUAGA, publicada 
en Jairo LÓPEZ MORALES, Jurisprudencia civil, Ed. Lex, 1979, pág.459. 
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Solicitando se reconsidere la custodia y cuidado personal provisional de la niña 

ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ. 

 

PRUEBAS 
 

Comedidamente solicito a la señora Juez, ordenar la práctica y tener como 

pruebas las siguientes:  

 
Interrogatorio de Parte: Comedidamente solicito a la señora Juez, que ordene 

la práctica de esta prueba respeto de todos los demandantes, para lo cual 

solicito se fije fecha y hora con el fin de absuelvan el cuestionario que 

verbalmente o en sobre cerrado presentare a la diligencia. 
 

• A la demandante LUCY EDITH RODRÍGUEZ STERLING, en su calidad de 

representante legal y madre de la menor ADRIANA LUCIA MARTINEZ 

RODRIGUEZ, para que declare el lugar de residencia y Domicio actual 

del menor, para que acredite y allegue los certificados escolares como 
los recibos de los gatos de educación de su hija como lo son matricula, 

pensión, uniformes, trasporte, lonchera, etc y si esta le permite cumplir 

con los deberes de padre. 

• Al demandado JUAN CAMILO MARTÍNEZ SOTO, en calidad de 
demandado y padre de la menor, con el fin de que declare si es cierto 

que ha estado cumpliendo lo acordado en la audiencia de conciliación, 

indicando la apertura de la cuenta amparada, las consignaciones 

realizadas en la misma, el acuerdo de pago realizado el 3 de diciembre 
de 2019, por la suma de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), de los 

años 2018 y 2019 quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 

de diciembre del 2019 y demás asuntos pertinentes con los hechos.  

 
Documentales: Con el fin de acreditar que el señor JUAN CAMILO MARTÍNEZ 

SOTO, realizo acuerdo de pago realizado el 3 de diciembre de 2019, por la 

suma de CUATRO MILLONES (4.000.0000 MCTE), de los años 2018 y 2019 

quedando a paz y salvo de los dos años, hasta el 31 de diciembre del 2019, 

se allega la constancia autenticada por la señora LUCY EDITH RODRÍGUEZ 
STERLING, ante la Notaria Segunda de Florencia, en un (1) folio.  

 

Igualmente, se anexa, certificación emitida por el BBVA, en donde certifican 

que el señor JUAN CAMILO MARTÍNEZ SOTO, apertura la tarjeta amparada 
N°00130364000200327072 desde el 6 de octubre de 2015, en un (1) folio. 

 

Así mismo, se adjuntan diez (10) extractos de cuenta emitida por el BBVA, en 

donde se observa los depósitos realizados a la tarjeta amparada 
N°00130364000200327072. 

 

Finalmente se añade una (1) factura expedida por el almacén Surtidora El Rey 

de la Moda el 22/12/2020, por la suma de $284.895.   

 
Testimoniales: Comedidamente solicito a la señora Juez, que ordene escuchar 

en declaración a los siguientes testigos: 

 

• NIEVES MARTINEZ SOTO, persona mayor de edad, madre de Juan 
Camilo Martines Soto y abuela de la menor, a quien le consta el pago 

realizado el 3 de diciembre de 2019, por la suma de Tres Millones 

$3.000.000 MTEC. 
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• MARIA STERLING, persona mayor de edad, madre de Lucy Edith 

Rodríguez Sterling y abuela de la menor, a quien le consta el pago 
realizado el 3 de diciembre de 2019, por la suma de Tres Millones 

$3.000.000 MTEC. 

• MARIA DOLORES CASTRO STERLING, persona mayor de edad, a quien 

le consta el pago realizado 06/04/2021, por la suma de $534.040. 

• El testimonio de la menor ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, sin 
apremio de juramento, previo acompañamiento del defensor de familia, 

para determinar con certeza y detalle si su señor padre le ha 

suministrado los alimentos, la entrega de las mudas de ropa y si desea 

continuar viviendo con su señora madre LUCY EDITH RODRÍGUEZ 
STERLING, en el País de Ecuador en la provincia de Pinchincha-Cantón 

Cayambe barrio Sigzal.     

 

Documentales de Oficio: Con el fin de acreditar la residencia y domicilio de la 
menor ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ, se encuentra en el vecino país 

de Ecuador en la provincia de Pinchincha-Cantón Cayambe barrio Sigza, se 

oficie a las autoridades de emigración de Colombia como de Ecuador, nos 

certifique se la menor salió con los permisos legales y si la misma cuenta con 
certificación de Salud y Escolares.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la Calle 02 #5-58, Barrio Ángel Ricardo Acosta, del Municipio 
de Morelia, Caquetá; celular: 311-836-12-10, Correo electrónico: 

camilo1117884863@gmail.com.  

 

La demandante en la manzana D casa 5, Barrio Londres del Municipio de 
Florencia, Caquetá; Correo electrónico: rodriguezsterlinglucy@gmail.com.  

 

El apoderado Jehisson Muñoz Silva, en la Calle 24 #8-65, barrio Toraso del 

Municipio de Florencia, Caquetá, celular: 317-721-51-91; Correo electrónico: 
jeikms01@gmail.com.     

 

El suscrito recibirá en la secretaria de su despacho o en la carrera 21ª #3ª-

45, barrio Yapura Sur ó en mi oficina profesional de abogado ubicada en la 

Municipalidad de Florencia, Caquetá, celular: 314-229-09-36; Correo 
Electrónico: ganvito_7@hotmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 
GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZALEZ 

C. C. No. 17.659.561 de Florencia 
T. P. No. 160.214 del C. S. J. 
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Doctora 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA. 

Florencia, Caquetá. 

 

 

PROCESO: EJECUTIVOS DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LUCY EDITH RODRIGUEZ STERLING 

APODERADO: JEHISSON MUÑOZ SILVA  

DEMANDADO: JUAN CAMILO MARTINEZ SOTO 

APODERADO: GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZALEZ 
RADICACIÓN: 2021-00085-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 

24 DE FEBRERO DE 2021.    

 
 

GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZALEZ, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.17.659.561 expedida en Florencia, Caquetá, 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 160214 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del 

señor JUAN CAMILO MARTINEZ SOTO, mayor de edad, vecino y 

residenciado en el municipio de Morelia, Caquetá, identificado con cédula de 

ciudadanía N°1.117.884.863 expedida en Morelia, Caquetá, de acuerdo con 

poder debidamente conferido y que se allego a su Despacho, me permito 
presentar con el respeto debido ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN CONTRA DEL AUTO DE  FECHA 24 DE FEBRERO DE 2021, conforme lo 

establece el artículo 438 del Código General del Proceso, el cual sustento de 

la siguiente forma:  
HECHOS 

 

PRIMERO: El 24 de febrero de 2021, el Juzgado Segundo de Familia de 

Florencia, Caquetá, libra mandamiento ejecutivo de pago en contra de JUAN 
CAMILO MARTINEZ SOTO, para que pague la suma de $12.343.418 MCTE, por 

concepto de las mensualidades alimentarias dejadas de cancelar por él, más 

los intereses del 0.5% mensuales y las que se llegaren a causar en favor de la 

menor ADRIANA LUCIA MARTINEZ RODRIGUEZ.   

  
SEGUNDO: Dentro del término legal, mi prohijado se notificó del 

mandamiento de pago e interpuso el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago y contesto dentro del término legal, proponiendo la 

excepción consistente en pago. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2021. 

 
Los principios generales de Derecho son enunciados normativos que, aunque 

no están integrados en un ordenamiento jurídico, se entiende que forman 

parte de él y sirven de fundamento a otros enunciados normativos y es por 

eso que se debe a traer a colación, el principio de Prior in tempore, potior 
in iure es una expresión latina, que puede traducirse como "Primero en el 

tiempo, mejor en el Derecho", que hace referencia a un principio de Derecho, 

en virtud del cual, en el caso de existir controversia entre partes que alegan 

iguales derechos sobre una cosa. 
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De lo anterior, podemos deducir, que cuando se trata de cobrar una prestación 

periódica, como en el caso de alimentos, arrendamientos, etc., la orden de 
pago comprende tanto las cuotas vencidas como las que se causen en el curso 

del proceso, para lo cual se debe disponer que se paguen dentro de los cinco 

días siguientes al respectivo vencimiento. 

 

Al hablar de disposiciones de “vencimiento” se debe entender que se refiere a 
cuando se hace exigible la obligación de pagar la cuota. Entonces si por 

ejemplo, la cuota de debe pagar por adelantado y dentro de los diez primeros 

días de cada mes, sólo vencidos estos la obligación es exigible y, por ende, 

empieza a contarse los cinco días establecidos por la norma para que el deudor 
efectué el pago voluntario. 

 

Cuando la obligación se pacta en moneda extranjera, el mandamiento 

ejecutivo de concreta a orden de pago en el equivalente a moneda nacional y 
determinar el monto que se toma como referencia para aplicar la tasa de 

cambio, esto es, cuando se contrae, la fecha de vencimiento o la de pago, 

según el caso. 

 
Para el presente caso, la señora Juez Segunda de Familia de Florencia, 

Caquetá, es inducida por el señor Defensor de Familia, quien por error al 

liquidar los gastos educativos año lectivo 2019-2020 y año 2020-2021, lo 

realiza en dólares como se observa en la aludida liquidación, cuando debió 

realizarla en pesos Colombianos tal como lo dispone la audiencia de 
conciliación del 23 de junio de 2016 y lo preceptúa el artículo 431 del Código 

General del Proceso.   

 

De otra parte, no debe confundirse la obligación de proponer excepciones con 

la de denominarlas. Si del acervo probatorio surge nítidamente un hecho 
exceptivo distinto del alegado, el demandado había observado una conducta 

clara al desestimar la pretensión ejecutiva y por tanto seria aberrante 

desconocer su derecho, so pretexto de que expresamente no propuso esa 

excepción sino otra, tema sobre el cual es pertinente recordar lo que al respeto 

ha dicho la Corte: “Lo importante no es el nombre con que se bautice la 
excepción de fondo, sino la relación de los hechos con que se apoya. Algo más, 

se hace necesario afirmar que lo fundamental en verdad no es la relación de 

los hechos con que configura una determinada excepción, sino la prueba de 

los mismo en virtud de que, al tenor de los dispuesto en el art.306 del C.G.P, 
si el juez encuentra probados los hechos que la constituyen, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia. Actualmente el concepto privatista 

del proceso ha cedido ante los nuevos rubros del derecho procesal que busca 

la realización de la justicia fundamentándose en una verdad verdadera y no 

meramente formal”.1 

Por lo anteriormente expuesto, es que se realizan las siguientes: 

PETICIONES:  
 

PRIMERA: Se reponga la decisión del auto de fecha 24 de febrero de 2021 y 

como consecuencia Se Revoque el mandamiento de pago.   

 
 

 
1 Corte suprema de Justicia, Sentencia de noviembre de 1979, ponente: DR. Germán GIRALDO ZULUAGA, publicada 
en Jairo LÓPEZ MORALES, Jurisprudencia civil, Ed. Lex, 1979, pág.459. 
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NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la Calle 02 #5-58, Barrio Ángel Ricardo Acosta, del Municipio 
de Morelia, Caquetá; celular: 311-836-12-10, Correo electrónico: 

camilo1117884863@gmail.com.  

 

La demandante en la manzana D casa 5, Barrio Londres del Municipio de 

Florencia, Caquetá; Correo electrónico: rodriguezsterlinglucy@gmail.com.  
 

El apoderado Jehisson Muñoz Silva, en la Calle 24 #8-65, barrio Toraso del 

Municipio de Florencia, Caquetá, celular: 317-721-51-91; Correo electrónico: 

jeikms01@gmail.com.     
 

El suscrito recibirá en la secretaria de su despacho o en la carrera 21ª #3ª-

45, barrio Yapura Sur ó en mi oficina profesional de abogado ubicada en la 

Municipalidad de Florencia, Caquetá, celular: 314-229-09-36; Correo 
Electrónico: ganvito_7@hotmail.com. 

 

Cordialmente,  

 

 
GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZALEZ 

C. C. No. 17.659.561 de Florencia 

T. P. No. 160.214 del C. S. J. 
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